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NOTARIA| DECIAPRIMERA-

DELCANTON QUITO —_—_—_—_2—2
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5 CESION En la ciudad de

6 DE San Francisco de

, 7 PARTICIPACIONES Quito, Capital

8 de la República

9 ! del Ecuader, hoy

10 . OTORGADA POR día trece
a

1 - " de Mary o de

12 " EL SEÑOR mil novecientos

13 - JUVENAL VILLA CORREA echenta y tres,

7 ( TEVCOL C. LTDA.) ante mí, Decter

15 o Rodri go Salgade

16 A FAVOR DE Valdez, Notarie

17 - EL SEÑOR” Décimo Primero

18 LUIS MONTALVO PAREDES del Cantén Qui-

is CUANTIA : INDETERMINADA to, comparecen:

20 88:88:88:88BEREBER. * Per sus propies

2 - derechebi « El señer Juvenal Villa Correa , de -

93 |. _ nacionalidad' colombiana , demiciliade en Begotá ,
Aa > Z Z

23 y — Celómbié y dé paso per ssta ciudad de Quite SY»

A el deñóor Luis Felipe' Montalve Paredes , de nacie-

25 inlidad «cuateriana y demiciliade on esta ciudad.

26 | "Les comparecientes sen mayeres de edad , de esta

27 de civil casades , hábiles para centratar y poder

28 | ebligarse , a quienes de cenecer doy fe y dicen -
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due elevan a Escritura Pública la minuta que me
 

entregan , cuyo tenor literal y que transcribe es
 

el siguiente : >» SEÑOR NOTARIO: - -
 

x tas
En su Mesistro de Escrituras Públicas , sÍrvase =
 

incorporar una de la que conste la transferencia

de participaciones sociales arreglada a las si -=»
 

guientes : - PRIMERA . -Compareo-
 

cientes.- Per una parte y en su calidad
 

de Cedente , el señer don Juvenal Villa Correa ,
 

colembiane de nacionalidad , casado , mayer de -—-
 

edad , domiciliado en Begetá , Celembia , transi-
 

teriamente ¡presente en esta ciudad de Quite , a
 

les fines de etorgamiento de la presente escritu-
 

ra ; y, per etra parte , el señer luis Felipe -
 

Mentalve Paredes , en su cálidad de Cesionarie ,
 

de nacionalidad ecuateriana , casado , mayer de -
 

edad , domiciliado en Quite . - Les des son hábi-
 

¿es en dereche para obligarse y para contratar y
 

cemparecen per sus prepies y personales derechos,

 

8SEGUNDA. -Transferencioa de
 

Participaciones Seciáiales
 

El señor den Juvenal Villa Correa , declara que -
 

eB.su veluntad ceder y traspasar come en efecto --
 

cólddée y traspessa y esto eos , transfiere sin reser-
 

va de ninguna claso , 4 favor del señer Luis Feli
 

pe Mentalve Paredes , secio de TEVCOL CIA. LTDA. ,
 

las des cientas. setenta par
  ticipacienes seciales que tie   

maTAIS,ps
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ne el cedente en el capital de la' Compañía dene-

o

 

minada TRANSPORTADORA ECUATORIANANA DE VALORES ,

 

TEVCOL C. LTDA. , una Compañía de nacionalidad
 

ecuaterianmna , demiciliada en Quito . — Transfe -

 

rencia de participacienes seciales que se hace -
  

en cumplimiente de la disposición legal impera -
   

“tiva contenida en el Artículo Sexte del Decrete
  

x

Númere descientes treinta y nueve guión B , de -
 

*
s y

treinta y uno de marzea de mil nevecientos seten-
  

ta y seis , publicade en el Registre Uficial nú-

 

mere sesenta y une , de siete de mayo de eso  --
  

mismo año . - Dejándese constancia de que no se

acempaña el certificado previsto en el inciso —-
   

segunde del Artícule Ciente quince de la Ley de

 

 

Cempañías , per la aplicación del prepie Decre -
 

te descientos treinta y nueve guión B.. - El ce-
 

sienario manifiesta que acepta la transferencia
 

de participaciones seciales indicadas , en les -
 

términes de la presente escritura y per hallarse
 

hecha en seguridad de sus intereses . - Declaran
 

las partes que el valer neminal de las participa

 

cienes sóciales eobjete de la presente transferen
 

cia y es el de un mil sucres cada una , y que na
 

da tiénen que reclamarse entre ellas per ningún
 

cóncepte derivade o relacienade con la presente

transferencia . -=- TERCERA. «.Cua n -

o

-

 

tia.-Petición final a 1
 

  Neoetario.- La presente escritura es » per   
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ
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su naturaleza , de cuantía indeterminada . - El

 

. . . Ld

señor Netarie , se servirá agregar las demas cláu

 

sulas de estilo necesarias a su plena eficaciso-

Hasta aquí: la minuta que se halla firmada per el

 

bh. -
señor Decter Juan F. Páez Terán , con Matrícula
   

númere doscientes diez del Colegie de Abegades -—

  

de Quito , la misma que les comparecientes acep-

 

tan y ratifican en tedas sus partes ; y leída --
a .
 

que les fué Íntegramente esta escritura por mí -

 

el Notario , firman cenmige en unidad de acte de

tedeo leo cual dey fe . - firmade ) Juvenal Villa
 

Correa . - Pasaporte colembiano número : ÁA tres-
 

cientos sesenta y cince cero cero tres . - firma-
 

 

de) Luis Felipe Montalvo Paredes . - Cédula de -=-
 

 

Identidad númere ; dieisieta cero cuatrecientes -

cuarenta y cuatro seiscientos echernta guión cua -

 

tre . - Cédula Tributaría númere : ciento neventa

 

y nueve neventa y seis . - firmado ) El Notario ,
 

Decter Redrigo Salgade Valdez . -

 

 

 

Se otergé ante mi , en fe
 

dé ello confiere esta COPIA

 

CáAATIFICADA y firmada y sellada en Quito , a vein
 

tá de Maye de mil neveciontes echenta y tres ».-

 

  DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ

NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON QUITO    
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novecientos sesenta n ;o y ueve, que contiene la escritura públi

ca de Cons:titución de lo ai "o de la Compañía "Transportadora Ecuatoriana
A”

de Valor g" ; ;a es tomé nota de la 31ón: J ÍyVi la Cesión de Part401paciones cong-

si tante del precedente inst 1 )ante de recedcnteinstrument Ouip instrumentopubli €,Ouito,aseisde
a , ]

a Junio de mil novecientos ochenta y (065 .-
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a ANTO DEL CAMTON QUITO
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27 Con esto fecha se tomó noto el mergen de la jinser pnción No,

18 681 del Registro Mercantil de diez y ocho de junio de mil ny

zo vecientos sesenta y mueve, a fa. 4289, Tomo 400,-Correspon——

so diente» la Constitución Ade-—19 Compoñio—"PRANETORPADORA—:0UA]
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RAZ E í j ?Z0N: Al margen de la natris de fecha veinte de mayo de mil
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

TORIANA DE VALORES, TOTCODL CIA. TIDA.”, Lo referente ala .

 

de porñicipaciones.- Quito,_—a quince de ju

  presente cesión

 

nia de mil moyecientos ochenta y tres tomen
“PRANS-

  

/ SYls _
 
 PORTADORAL, odo fé LODOSTRA

DOR,

  
 

on eN e) 2]

COn Ch cosa rara Úcanderas

— TO=RR MiROrd
  

 

a €o La Ranas Als

sa .. 10

 

 

 
m
p

ro
A

A
A
A


